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Elle pcriTtàtco t e publica todo i tan 
citai, tsttpio los domingos, y se suscribe 
a IO r i . ai mes en la impréntete Pita, 
establecida $n ta chile ée Atocha, »úiu-
V» 10*2, cuarto bajo. 

l> ..r.ír'>í'j * ! i - . ' l / r p ^ K abe^t*«:> 

nei «e r^mMiran a ¿a rc^cU*t*a, tj|«~ 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, intuyo regioni 
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f i t i i . £ o si o ti e m pora j 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A V JUSTICIA. 

p mas de 20 

3.° S i se hubieren causado lesiones graves 4 

la persona encerrada Q deteuida, ó se la hubiere 

amenazado de muerte. 

Art . 397. que lacra de los casos p e r m i t i 

dos por la ley aprehendiere, i una persona pasa 

presentarla a ' l a autorídá/J, fjfc castiga*» c a n 

la» penas de arre sto menor >j m \ % 9 4 , | 5 . A « é 

duros; 
C A P I T U L O i i . 
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T I T U L O X I I I . 
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D E L O S D E L I T O S CONTEA. L A L V B E K ^ A O T S E G U R I D A D . 
T ' t i l |f> U« » s . n w * c 

tAPITÜLO I. 

Detenciones ilegales. 
- L! i 

; l • O 

i] 

A r t . 3 Q 5 ; E l que encerrare ò detuviere à otro 

privándole de su l ibertad será castigado con la 

pena de prisión mayor. 

E n la misma pena incurrirá el que propor

cionare Rigar para la ejecución def delito. 

Si él culpable diere, l ibertad a l ejiperradq ó 

detenido dentro de los tres días de su decepción 

sin haber logrado el objeto que se propusiera, 

ni haberse comenzado t\ procedimiento, las pe

nas aerali prisión correccioua,. | multa de »o á ftr 

aoo duros. , 
A r t i c é , tojlelitó de que se traja « t i * * * -

(1) Véanse nuestros números 3203, 3298, 3233, 
?'23i, 3235, 3238, 3239¿ 3240, 3241, 3242, 3 ^ t M è i 
3*6, n47i 324$, 3256] 

Sustracción de t^^fs. 

A r t 3 9 8 - f i f sustracción de un meboir de 7 

años será castigada. $ 0 » ^ pena de cadena t e m í 

poral. . . i 1 

A r t . 3c^. 3 n lá misrpa pena incurrirá el que 

ha liándose encargado de la persona de u n me¿ 

ñor no lo presentare á sus padres ¿guardado* 

' M l í i f ^ ^ 1 ^ lí l í i lactofia acerca de 
su desaparjeipn, ' ^ ; ! - G ^ t ? r • 

edad, pero mayor de 7 años* á que abandone la ' 

casa de sus padres, tutores ó encargados de su 

persona, será castigado con las penas de arrestó 
mayor y multa de ao k aoo duros. 

tAPITÜLO Ì l i . 

Abandono de hiña*. 

E l abatidoho de un niño 
• r,l«> I-'"--* 
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•7 . m u s ser a -cast i gado c o n hrs penas *de arfeitó 

mayor y multa (Je ta> á 100 (furos. 

Guaneo por las circunstancias déi abandono 

se hubiere puesto en peligro la vida del niño, 

será castigado el c u l p a b l e con la pena de pu% 

-ston correccional, .^/iio*cr tjpie el hecho constU 

l u y a otro delito m « grave. 

A f t . Íoa f E l que t emendo á su cargo l a 

crianza ó educación de un menor lo entregare á 

nú -establecimtetfto público,*é á otra persona 

siti la anuencia de la que se lo hubiere confiado 

ó de la autoridad en su defecto, será castigado 

cou una multa de 20 á 200 duros. * . 

CAPÍTULO IV. 

Disposición común á los tres capítulos prece
dentes. 

A r t . 4 o 3 . í l t}ue.-detuviere i legalmenre á 

cualquiera persona ó sustrajere u n niño menor 

de q años y 110 diere razón de su paradero ó acre» 

ditare haberlo dejado eo l ibertad, será castiga

do con la pena de cadena perpetua. 

E n la misma pena incurrirá el que abatido* 

nare u n niño menor de 7 años y n o acreditare 

que lo dejó abandonado sin haber cometido otro 

cielito. 
CAPÍTULO V . 

honra ó propiedad un mal que constituya dtlm 

l o , será castigado: 

* C o n la pena inmediatamente inferior en 

grado á la señalada p o r la ley al delito con que 

amenazare si se hubiere hecho la amenaza exi

giendo una cantidad ó imponiendo cualquiera 

o t r a condición ilícita, y el culpable hubiere r o n * 

seguido su propósito, y con la pena infer ior en 

dos grados si no l o hubiere conseguido. 

L a pena se impondrá en su grado máximo 

si las amenazas se hicieren por escrito ó por me* 

dio de emisario. 

- ' 'Con las penas de arresto mayor y multa 

*- Í 
• y * 

. i . » -.»•> 1." 
Allana -mentó de morada. 

Ar( . *>4 . E l que entrare en morada agena , 

contra la voluntad de su morador, sera castiga* 

do con arresto m a y o r y multa de 5 á 5 o duros. 

S i el hecho se ejecutare cou, violencia ó i n t i * 

midacion, las penas serán prisión correccional y 

multa de 10 á 100 duros. 
* * -i "t s f 

A r t . 4^5. L a disposición d e l artículo ante

r i o r no ea aplicable el. que etitra en lá morada 

agena para vitar un mal grave á sí m i s m o , á los 

moradores ó á u n tercero, n i al que lo hace para 

prestar alguu servicio á la humanidad ó á la 

j u s t i c i a . 

A r t . 4o6. , L o dispuesto en este capítulo n o 

l jene aplicación respecto de los cafés, tabernas, 

posadas y demás casas públicas mientras estu» 

v i e r e n abiertas* 
* ' » k*lt*!>rÍ3 O aSVlOfill ' j " f 

C A P I T U L O v i . • 

De las amenazas y coacciones. 
.111 v / * . • 

A r t . ¿07. E l que amenazare á otro con c a u 

sar al mismo ó á su familia en sus personas, 

d e 10 á 100 d u r o s si la amenaza no fuere c o n d i 

c ional . 

A r t . 4oB. Las amenazas de u n m a l rrne no 

'constituya delito hechas en las forma espresada 

-en el uúm. i .° del articulo anterior serán casti

gadas c o n lá pena de arresto mayor. 

A r t . 409. E n todos los casos de los dos art U 

culos anteriores se podrá condenar ademas a l 

amenazadora dar caución de noofender al ame» 

nazado, y en su defecto á la pena d e sujeción á 

la vigilancia de la autoridad. 

A r t . 4<o. E l que s in estar legítimamente au« 

tor izado impidiere á otro con violencia hacer 

l o que la ley n o prohibe , ó le competiere & eje* 

cutar lo que n o quiera, sea justo ó injusto, será 

castigado c o n las peuas de arresto mayor y i n u l 

ta de 5 á 5o duros. ' 

A r t . 4«*• E l que con vio'eucia se apoderare. 

d e una cosa perteneciente á su deudor para h a 

cerse pago cou ella, será castigado con las penas 

de arresto menor y una multa equivalente al va» 

lor de (a cosa, pero que eo ningún caso bajara* 

d e i 5 duros. 
CAPITULO V I L 

Descubrimiento y revelación de secretos. 
tu 

c n J 

ion 

A r t . 4 « 2 - E l que para descubrir los secretos . 

de otro se apoderare de sus papeles ó cartas y d i * 

vulgare aquellos, será castigado con las penas 

de prisión correccional y rouW'de a ? * «00 
duros . • . J ' 

• 01 n o Jos divulgare, las penas scrau arresto 
m a y o r y multa de 10 á 100 duros. 

Esta disposición no es aplicable 4 los mar i -

dos, padres, tmores ó quienes llagan sus veces 

eu cuanto á los papeles ó cartas de sus m u g e -

res, bijos ó menores que se hal len bajo su de

pendencia. . 

A r t . 4«3. E l administrador , dependiente ó 

cr iado que e n tal concepto supiere los secretos 
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de su priticípajl y Icrs «divulgare, sera castigado 

cou las penas de arresto mayor y multa de 10 á 

^oo duios . 

Art* 414- E l encargado, empleado ; ú obrero 

de una fábrica ú otro establecimsento industr ia l 

que con perjuicio del dueño descubriere los se-

cretas de s u industria, será castigado con las pe» 

nas de prisión correccional y multa de 10 á 100 

duros* 
T I T U L O X I V . 

D E L I T O S C O N T R A L * . P R O P I E D A D . 

1 - (4 ? * * : * t s a . * ar *• ̂ j * •' •" v*' * 
CAPITULO I . 

D e los robos. 

S E C C I Ó N P R U U E H A . 

De/ rofto con violencia en las personas 

A r t . 4«^- E l culpable de robo con violencia 

ó intimidación en las personas, será castigado 

con la pena de cadena perpetua á la de muerte* 

i . ° Cuando cou motivo ú ocasión del robo 

resultare homicidio . 

2 . 0 Cuando fuere acompañado de violación 

ó mutilación causada de propósito. 

3. ° Cuando se cometiere en despoblado y 

en cuadri l la , s i cou motivo ú ocasión de este 

delito se causare alguna de las lesiones penadas 

eo el núra. t .° del art. 334, ó el robado fuere 

detenido bajo rescate ó por mas de un dia. 

4. ° E n todo caso el gefede la cuadri l la a r 

mada total ó parcialmente. 

H a y cuadr i l la cuando concurren á un r o b o 

mas de tres malhechores. 

A r t . 4 - 6 . Cuando en el robo concurriere 

alguna de tas circunstancias señaladas en e l nú

mero i ? del artículo anterior , y 110 se hubiere 

cometido en despoblado y en cuadril la, será 

castigado e l culpable c o n la pena de cadena 

temporal en su grado medio á cadena perpetua. 

A r t . 4.17. Fuera de los casos espresados en 

los artículos precedentes, el robo ejecutado con 

violencia ó intimidación en las personas se Cas* 

tigará c o n l a pena de cadena temporal. 

A r t . 418. L o s malhechores presentes á la 

ejecución de u u robo en despoblado y eu c u a 

dril la, serán castigados como autores dé cual* | 

quiera de los atentados cometidos por,el la ai uO < 

constare que procuraron impedirlos.- ,7 j¡ 

Se presume haber estado presente á loa 

atentados cometidos por una cuadrilla el mal

hechor que anda habitualmente en ella, salvo la 

prueba en contrario. 

A r t . 419. L a tentativa de robo, acompasada 

de cualquiera de los delitos espresados eti ef.af» 

l i c u l o 4 ' S , será castigada como e l r o b o coa.su% 
«nado. [ 

A r t . 4 * 0 . E l que para defraudar á otro l e 

obl igare con violencia ó intimidación á suscr i 

b i r , otorgar ó entregar una escritura pública ó 

documento, será castigado como culpable de 

r o b o c o u las penas respectivamente señaladas 

e n este capítulo. 
{Se continuará). 
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G O B I E R N O POLITICO D E MADRID* 

-.1 ... - •»/ / M^r¿stTsí siip ottf» v Kib I*» ns v o>ildw«| 
E l alcalde de Cenicientos puso en m i cono* 

cimiento c o n fecha 6 del c o m e ó t e queen e l ter» 

ritorio de su jurisdicción h a n aparecido dos re» 

ses bacuoas errantes, al parecer procedentes d e 

Salamanca, cuyas señas se insertan á cont inua

ción. L o que se anuncia al público con el fin d e 

que el dueño pase á recogerlas, para lo cua l se 

señala el plazo de i 5 días, pasados los cuales 

s i n que sean reclamadas, se adoptará, laprovi» 

d e u d a que corresponda. M a d r i d -4 de d i c i e m 

bre de 184«.—D. O. de 5 . Baltasar Anduage 

y Espinosa* secretario. 

••¿...u 1 .- . ni«̂  a sao • • • •• w 
Senas de las Teses* > 

acá negra, con oreja rajada, bragada d a 

tripa, y calzada de las patas, de traza sala

manquina, herrada en la palomil la derecha, c o -
mo de g años. 

Otra negra, oreja rajada, herrada en e l mis» 

mo sit io, y de 4 años; de l a misma traza. • \ 

~6v os 1U so 
,•: ;•>;:»* :-o. 

t ' A R T E N O O F I C I A L . 
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oa ?• ••,».• 

sh^lsi al, u. 

^ i tbol 1. ai 

I i . . - . <:> II*» > • ' 
«>MiTi 141*!. •.«••ílS3C 

. ¿Vljsko sutl ftl 90 í-m 

A N U N C I O S , 

..iLftmalo2 ooatQlU o^cbozl (I oh sJ^ 
J U « T A M U N I C I P A L D E B E N E F I C E H C I A na auDank 

./ ,;; 101 Í*! i ' i : • ?t> ;* ^ r w r ^ w 

en benefició de los nino\ expósitas de la 
Inclusa nacional de esta corle. 

I . : • *» « 1 

| ol L a piedad de S. M . tiene concedido su reaj \ 
: miso para celebrar rficlia rifa, y se ejecuia (l¡vja)iaai«„ 
| óú en tres tuertea los premios que contarán de las 

alhajas de plata siguientes: 

£1 primero, de un almuerzo compuesto de cafe-



V r a , leeherto y azucarero, l ina bandeja redonda, dos 
tasas, dos perillos pa/a las misma*, dos cuebaratas 
& láHuneV^toft Yeoacf las 5»e ¡ a ^ j u r A a t u c ^ m¿ -
jarro y una jttfaina labrados, de nuevo modelo. , 

£1 segundo, de 4 ;ooo tèa les eo monedas de oro. 
£1 tercero, de una escribanía cincelada, un par 

4e wndeteTos ta al bien TÍ ocelarios y tro par "de despa
vorieras, todo de t i uevo modelo. «oO 
, l ^ f billetes s? ?imáto>n é das reales cada uno en 
los puestos situados en la carrera de San Gefanimo 
esquina a la -calle de E^poz y Mina, y eo |a calle de 
t u l edo. esqahia á la Imperial, hallándose jas alhajas 
de manifiesto en el primero de dichos dos puntos. 

Los números que han de entrar en suerte son del 
1 al 24.000 inclusive. K l Sorteo se celebrará públi-

x «mente con la solemnidad debida, en el mes de di* 
cietnbri del fornente aito de 1 8 4 8 , previo aViso a l 
publico y en el dia y sitio que se designe, y verifica
do que sea sé dará noticia por carteles y por la Tía-
ceta y Diario de A visos de Madrid, de lo* números 
q.ae salgan premiados, previniéndose que ho siendo 
recamado qMalqM¡era de tas premios por el tenedor 
del billete agraciado, dentro del aSo, á contar desde 
el dia del sorteo^ caducará el derecho á él, y se apil
ará à ìavor del establecimiento 

TJ 1 producto de ta Venta de billetes ha de invertirse en 
provecho de los désvalidos e inocentes seres que alber* 
ga y acoje la inclusa de esta corte, y por I9 tatito es 
de esperar que el público secundará tan buen deseo, 
haciéndose en comprarlos una limosna ton probabili
dad de obtener una recompensa material de gran va
lor, ademas de la qué Siempre merecen los actos be
néficos y esperimenta la conciencia del que los efec
túa a impulsos áé la para caridad. 

Madrid 21 de setiembre de i8£8=±EI secretario 
de la junta municipal de beneficencia, Juan José dé 
Aróstegui. 

Juzgado de primem instancia de Ceta fe. 

Don losé Gómez de Castro, juez de primera ins
tancia de/sjfe ^u$*f q> Qetafe y su partido. 

Per el presenta primer edicto cito, llamo y era* 
plazo á todas las personas qua se crean con derecho 
a la adjudicación en propiedad y posesión de los bie
nes de la capellanía colativa, fundada en la iglesia 
parroquial de Gctafe, por Roque de Torres en el ano 
de mil seiscientos noventa y siete, vacante por muer
te de D tsodoro U ¡piano Sotomayor f su último po
seedor pVra que dentro dc treinta días contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaoeta de íV̂ ad* rid, 
coajapaWzeaé inte mi juzgado por la escribanía del qqe 
refrenda á decir de él personalmente, ó por medio de 
proc it rador con poder bastante, piáis pasado* f *# lo 
har f tAl fes ¡parata él perjuicio que baya Jugar, J)a* 
do-en Getafe i dos dc diciembre dc mil ocbpcieotos 

-¿to sb oUMtqmoi 

cuarenta y ocho.—tj. D . José Gómez de Caítrc.^PoV 
SU mandado, Jul ias Aíiover Salgada 

r. OC J>: 

l í l día > de enero del ano próximo dé ^ ¿ 9 se 
saca, á pública subasta la roca y aprovechamiento dé 
las lenas del cuartel titulado Corra l del Moro del 
monte encinar perteneciente á los propíos de los San-
\3f de la Hornosaj cuyas lefias son a proposito para lá 
quema de cabrás y otros usos semejantes. E l remate 
tendrá logar a las diez, de la mafiana en las rasas 
consistoriales de la espresáda villa, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones del que podrán 
enterarse los licitadores hasta el acto de la subasta, 
dirigiéndose al secretaria del ayuntamiento, 

¿ I ayuntamiento constitucional de la Villa dé 
{fortaleza en virtud de licencia concedida por el 
Excmo. SK gefe político de ésta provincia y con ar
reglo, i la real orden de 7 de agosto de este ario, |r¿ 
rienda los artículos de consumos por todo el ano pro-

*ÍfW 4$ »#¿3. exclusiva al por menor, 
y para sus <Jos rebates están señalados los dias 1̂  
y 27 del corriente, desde las diez, de la mañana á las 
cuatro de su taro>? admitiéndose posturas bajo el 
pliego de condiciones ane cpnst¿ en caú> espediente 
y en la audiencia de dicha villa. 

j"? IÍII ni N 

M É K C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

A L B O N D I G A D B M A D R I D . 

Precios eh él mercado de hoy* 

t r i g o de á 4o ra, en. 
Cebada de 15 á 16 ra. vn. 

Algarrobas de itf á 17 rs, VQ, 

Madrid 16 de diciembre de 18tf. t 

* a * • • A ^> 

•••••••^^^^•^•^•^••^••^•^•••^•^•JbiMaaimaaaiiauaauaái 

ADVERTENGIÁ* 

JI o; so te 

A l A U K j U : tauftidm <te 0 . M A r a t i PITÁ. 

Se espera de los ayuntamientos qué 
se batían en descubierto por la suscri-
cion de éste periódico, correspondiente al 
presente año, se presenten á satisfacer 
sus adeudos á la mayor brevedad en es
ta redacciónj sita en la talle de ^toclla, 
numero 'ioa, cuarto bajo ¿ sin dar lugar 
á reclamaciones á lá autoridad, que nuc-
dé» serles penudiciáies insistiendo fea sil 
morosidad. f i 


